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OLUCIÓN DE o 1

Independencia, 23 de junio del2O2l

VISTO, el Ofrcio N' 136-2021-MDI-PPM: A"¡ralización de Facultades de
Representación, remitido por el Procurador Púbüco Municipal, y;

CONSIDERANDO: .,
i,,

. 1: .i,;

Que, los Artículos 194' y I95" det4 cién Política del Perú, establecen
que las municipalidadeii distritdés í:de Gobierno Local, y tienen

curador PúbJico Municipal . de Ia. ñfünióipalidad ' Distrital de
Independencia, solicita la actuálizaciónJ/o'modiEcacién de ta Reeolución de
Alcaldía N' 131-2019-MDI, de fecha 26MAR.2019, para concrrrrir a todas las
audiencias de conciliaciones judiciales y extrqi¡¡diciates, cdnvocada por los
Centros de Concilirción, con l,a finalidad de llegr a un acuerdo conciliatorio
con los demandant es;

tura bien, de acuerdo aI A¡tículo 39. de la ky Orgánica de
ades, que regula la Facultad Municipal de normar de acuerdo a

ias y funciones; en su último párrafo señala que las Gerencias
s administrativos a su cargo a través de resoluciones vresuelven los asuntos administraLivos a través de

as, las que se emiti¡án de acuerdo con lo estipulado en
ciones y Funclones;

r,& Jr. Pablo Patrón N'257 - Tetefax: (O4gl 122048

Que, el Artíeulo 47"'de la Constitución potltica del.Peru, concordarte con el
Artículo 29" de le l,ey N" 27972: l.ey Or6¡n!!a 4f Müriagalaades, establece
q\e: "La represirttación gAeknsa de los inleéÁ A iiaiec:nos' . ile las ntiinicipalidades
en juicio, se ejercitant a trciÉs d.el órgano d.édekn*:fudi9id anSmte a leg, el anal
está a cargo de preumdorespúblias municipilt* g el per*nnl de apogo que requiera".
Los Procuradores Ribtitos Municip.ales;son funciorrarios designados por el
Alcalde y dependerr administraüvainente de la Municipalidad funcional y
normativamente del Consejo de Defensa Jud.icial del Estádo (...);

Que, mediante Decreto Supremo No 018-2019-JUS se aprueba el Reglamento
del Decreto kgislativo que r..eestructura el sisterr,ra Administrativo de Defensa
Jurídica del estado y crea la Procur¿idúriá Genáal del Estado;

3".., 11T-i"j"o, -refiere 
q-ue con Resolución de Alcaldía N. l0_2021_MDI,de

?ha 13ENE.2O27, el solicitante Abog. Ferrer Alberto Va_lverde Rodríguez, ia
,,=gF,,- designado como Procurad.or público Municipal, de la Mu;ic-iñd;;
-r&!Éital de Independencia;

i'1
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autonomía política, esonémice y,ladAjnlitrativa:§n: .los apuntos de su
competencia. Diclrti'órgané ¿e -..@¡sin ioá, pictnueve el desarrollo, la
Economía loca1, y los servicioe púEicoe de" su ieqppnsabilidad en armonía
con las políticas y plan§' regionales de desar¡gltg.. -En ese sentido son
competentes para aprobr su organización interna y presupuestoi
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'

Que, la norma señalada, en el numeral 13. 1 de1 articulo 13, precisa que; Ias
entidades publicas tiene como órgano de defensa jurídica una Procuraduría
Publica, que se encuentra vinculada administrativa, normativa y
funcionalmente a la Procuraduría General del Estado, 1o cual no exime a
los/las procuradores/as públicos/as y los/las abogados/as ünculados al
Sistema, de observar las obligaciones y prohibiciones establecidas para los
servidores ciüles, en cuanto sean aplicables;

Que, así también en el numeral'13.2 señala que los/las procuradores/as
públicos/as, preüo informe costo beneficio, ejercen 1a facultad de negociar
directamente, cua¡rdo se trata de entidades de1 estado, con la finalidad de
evitar mayores gastos o perjuicios, ante la posibilidad de inicio de un proceso
o dentro del mismo; el documento que se emite y que contenga el acuerdo,
tiene valo¡ de transacción extrajudicial y en consecuencia calidad del titulo
ejecutivo, es suscrito por el/la titula¡ de la entidad involucrada y el/\a
procurador publico que intervino en Ia negociación. Para la aplicación de 1o

dispuesto en el presente artícuIo, se tiene en cuenta 1o dispuesto en el inciso
8 del articulo 688 del Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, el
numera-l 6 del articulo 1 1 del presente Reglamento y las disposiciones que
sobre el particular dicte la Procuraduría General del Estado. Con la
Formalización del mismo, concluye y se resuelve el conflicto;

sta¡do a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
or los Artículos 20' Inciso 6) y 43' de la Ley N" 27972, con las visas de los
tulares de Secretaría General, de Asesoría Jurídica, y de la Gerencia

Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- oToRGAR FAct LTA.DES al Abog. Ferrer Alberto Valverde
Rodriguez con DNI N" 31660625, con Reg. C.A.A. N" 1633, en su condición
de1 Procurador Publico Municipal de la Municipalidad Distrita.l de
Independencia, para participar en las Diversas Audienclas de
Conciliaclones Judlciales y ExtraJudlctales, Convocadas por los Órganos
Jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia de Ancash y los Centros de
Conciliación, con la frnalidad de llegar a un buen acuerdo conciliatorio con
los demandantes, en representación de la Municipalidad Distrital de
Independencia, conforme lo estipulado en el Decreto Legislativo N' 1068, Ley
de defensa juridica del estado.

ARTÍCULO 2".- DE r/tR SIN EFDCTO, la Resolución de Alcaldía N. 131-2019-
MDI, de fecha 26MAR.2019.

ARTÍCULO 3',- ENCARGAR aI procurador publico Municipal informe y de
cuenta sobre las acciones tomadas bajo su responsabilidad, remitiéndose
copia del acto resolutivo con estos fines.

RegÍstrese, Notifiquese, Cúmplase y A¡chívese.
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